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emneñar Me 'servicios de esc-» señor el Módico don 
Agredo Hernández Tribarren. y que ascienda a la 
categoría de e^a znn? e'1 que lo es ríe p-iiard'a 
D. Valentín Pérez Ar^rési comunicándose 1a 
varantQ resta de ecta ú'tima en tenoría al se
ñor Tnsneetor nrovinrial/de; Sanidad.

—Aorníhar Infií ba'^es para el concurso de boce
tos de 1a estatua .ecim'stne S. F- el Tefe dH Fs- 
tado - v designar a11 Concebí! D Arturo GníUén 
para míe. en ren^fienfació-i' del F.xdmo. Ayunta- 
mlierfn, como Vocal (1rH 'Turado.

—Deqícpar al Cnnceisi’ D Arturo Guíllén para 
sn-f-'tnir a. D. Antonio 'de Pedro en l'a repr^en- 
tarión do v F. ante la Coniisión'Mixta de; Vigi- 
DanóG Mnrtnrna

—Colocar en el cuartel de-Castilleins una lá
pida artística con una ilearr-nda que se d otará en 
sn día en la que se nero’túe el rfi'radecim'erto 
d^ 1a ciudad a Ms nue G 18 de julio de 1936 se 
presentaron a defenderá.

—if’nnrpr|or Medalla dy Piatri. de da cuidad a 
los vo'imt'arioc mu? so presentaron el primer día 
del rdnrioso Movimiento naCÍo:aaT. en Tas condi
ciones mm 'ce exore'mr ert ?1 anta de la sesión de 
Ta Permanente d"- 30 abrí! pasado; con la en
mienda míe se expresa.

—Adherlrs'» a 1os actos conmemorativos del Mi1e- 
narin A» Castilla.

—.Pe!«i.<nnar a! Cónoeíai p T.ivs Sauz ñera q,ue, 
en r<*r>r*s?nfnr‘An d^'T Avuntamiento ‘'m-me nar- 
te d?1 Comité Organizador de 1a TH Feria Mc- 
¿íonal 'd-e
.—M"aníf»qfar ñor oficio ^a *ratítvd d,- r«ii 

CArnnrac'on ?! Tr-vrni'Ai Sr Ministro de Fdí”Cncuri 
Nacionali y pJ Prno Sr, Dirprfpr *cn'¡-rñll M* Peí- • 
Un* Arfi** ñor h^bef cpé.r1*A'dn ir^Hd'z oficial a 
1a« f-fudMIr riir«n.Ans en la F«cue1a'de Tota Ara- 
¡ronees : tr^'d^dar esta rearf'nc*Án min4steria1 ai 
TYrerfnr d*1 Conservatorio d* Mú”’ra. v denomi
nar -diVbfj Centro en 1o sucesivo “F^cue'a Oficia^ 
de Tni-* Ar»*nne•<,,

_n..:,ner , K'-nnredaf D Tz- .
ob’íewSn, v a1 profesor A» F-yi,1<1o,'e d* !* Fscn-eM 
oqm'ni Ar. Tota Atamon-ein. para qu- en r*nre-

dei Avimtpmíentn arh'en cemn det Cnn- 
$ei,e ^une-mr 0* Tove'^t*c'nnee Cientiflcns a 
fin d» ano 1n pdMíón del "Cpnc onero Aragonés” 
sea rnn’-rndíl fnl romo a* CO^e'liM

—Tmdf-ir nf'^nl-nientd a’ T’mo Sr Firector 
pta-npnai de P^Unc ^rfeic para oni? asíRta a Ja 
ininn-m-nf-'n- d^i d^ Artista1» Ara'TOn?SnS, 
nue tin de patciirarse1 cbirarit? las n^A-v ma1' fies
tas dpi Pl’nr peí romo a lac feRtiiddadeq reli^'o- • 

v a la ''unción d° gala 'de exaltación del? fcili- 
Vore aragonés. .’

—Cnnneer in sentencia di -toda py et Tn'bunal 
Prpvínt’al dp Sanciones ^on fecha 5 de mavn úT- 
tim^ en recurso internuestn per el matarife mu- 
núimal T.uis Gracia Gil reboníen-do e1 exnM:ente 
instriudo n tal empleado 11 trájmite de formula
ción de carn-os. dando ?n é1 audiencia a1 intere- 
sa4n- desúmar a1 Conreía’ D. Anton o Muñoz Ca- 
sayiis para nue en cab'dad d; Juez instructor pro
siga la sustandiación del nremeionado expediente,, 

aJnxiliado, como Secretario, por el Oficial l.° doña 
María Gloria Sierra; y recumr contra la senten-* 
cia a nue dicho recurso se* refiere an^e ?1 Tribu
na'! Provmcia! ContcnclMso-AdmiriRtrptivo.

—Ouodar enterado de que la Dirección Gene
ral de Admimstnacíón T oca1 ha áutoriza'do nara 
<?ar los nombres de Poet^ Casañi1!. Marqués de 
T.azán Mariana Tuira= Aced v FéFv Garcés Na
varro a otras tantas caites de 'la cuidad.

—Adiudícer definit'vamznie Tas obras de cons
trucción •d'? do'c manzanas dp nichos para restos 
di» los muertos en la Cruzada dé 'Tb^ración a don 
Pascual Tralpro PnracuelTos. por l'a Canti-dad de 
187 700 pe^et-s. v tas do construcción de una ria- 
p’11a en el Cementerio de Torrero para aqlueillos 
restos, a D Luis Aso Fondevila, por 85.294 p»- 
seta.s.

—Anrohar eT provecto v ‘•ondisones para con
tratar las obras de Construcción/die Idos (manzanas 
de nichos perpetuos cuatr-o dn a.’mrTer v una de 
restos ñor e1 tipo de 320 070’73 pesetas, hr una ver 
conocido ?! resultado de' 1a licitación, 'habilitar 
nór trasferencia el sobrante míe resulté de la ad
judicación de las manzanas de nichos perpetuos' 
v de restos por la suma suficiente nara completar 
rl importe de Id subasta de 1os nichos de alquiler; 
y e1 p-rovesto v condiciones para las obras de. 
nueva pavimentación de asíai’to de. las vías de, la 
ciudad

—DMiarar conforme en principio el proyecto 
forml’dado por 1a Dirección Ae. Arnuitectura mu- 
niema'! para Ta eiecuc'ón de la primera etapa, co- 
rresnond:erte a1 sector playa, de Sa’amero y ca
lles de San Ldefonso. v Biblioteca' v Azoque, del 
provecto de reforma inferior dr 1a ciudad..-v que 
en consideración a la actual carestía de viiAendas', 
no •!?■ 11?ve a cabo ieT derribo <?e inmuebles bin aw- 
tels realizarse/ 1a construcclión pedesaria pera aT- 
ber^ar a Ja mavor parte de Uos innuílinos.

—Ouedar enterado de 1as sentencias pronunC'a- 
da'« por yll Tribunal Provincial dé lo Contenciosp- 
Admini-fativo. desestémand' recurso interpuesr 
to por D. Tose A'fón=o Ca^nova contra proyec
to de reforma interior de 1a o;ndad respecto de 
■a prolano-acmn de l'a calle de Torre^ecas y aper
tura d? calle en terreno1? que ocupa la casa M^- 
mtestación. 7: y-estimando e1 recurso ibte’rptTe's'- 
to per Da Cecilia y D. Manlnell Fontova sobre jus- 
t precio de las casas Goicoechea. 18 y 20.
, —Autorizar a 1a Sociedad “Los Tranvías de 
taragoza’’ con carácter transitorio, para imta
lar un servicM de autobuses dés-de Ta plaza -Ae P.o- 
caso’ano a ia entrada d-dl caminó a! ¡barro de Orj- 
ver. en las condiciones que se expresan.

—Oue por 1a Dirección de Arqhiitecttira se re
dacte el oportuno-proyecto de bloque de V'vi'en- 
da-e de renta reducida, cavo emplazamiento de
terminará e? propio Arquitecto <municipa1.

—Aceptad propuesta del Concejal' Sr. Sol'ano, 
asignando en lo sucesivo al personal del Servi- 
c o de extinción de incendios la grattocación del 
50 por 100 de M que el Exorno Ayuntamiento 
percibe por pprsoral de, incendios y chimieneas.

—Aprobar moción de? Sr, Solano, que propo-
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ne la organización del Cuerpo de Bomberos Vo
luntarios', áesíignando como ponente, en •'el estu
dio de este- asunto a] mencionado D. Fernando 
So', ano. ,

—¡Jonstruir un peidestaj’ para el busto de[ que 
fué Jardinero municipal D. Fernando Gracia Ga- 
zulla.

—Aprobar lia - variante de aliineaciomb pro
puesta por la Dirección de Arquitectuia en e' 
proyecto de piaza de, Nue-vra Señora del Pdar, 
en ;a forma que se expresa.

—Señaiar la nueva línea de la calle/ dó Jes/ús', 
en la fo^.ma que se expresa. .

—Modificar (el artículo 55 de las Ordenanzas 
municipales de edificación, a propuesta de la Fis
calía Me la Vivienda, en la forma detallada‘en la 
sesión ordinaria de ’a Comisión penmanente de 
9 de junio actual1.

—Aprobar propuestas que se detallan referen
tes a la ultimación de ios proyectos de enlace de 
las carreteras nacionales en Zaragoza, números
2, 232 y 330. ,

" —Acceder a Ifolicitud del limo. Sr. Rector de 
la Universidad de que se autorice la ocupación de 
.o's terrenos1 ya expropiados, con carácter provi
sional, hasta tanto que la parte fonnal se lleve a 
cabo, y que por los técnicos de la Dirección de 
Arquitectura, de común acuerdo coin. ios del Pa
tronato de la Ciudad Universitaria, ke realice so
bre •eii' terreno di .replanteamiento de los mismoA, 
levantando acta provisionali.

• —Enajenar a favor de' D. Emilio Gónzalvo 
Beneídes el solar númiero 1 de* la manzana Ifmita- 
da por ‘ia carretera de Valencia, Avenida de] Fe- 
rrocarrili y calle de los Fueros de Aragón, en las 
condiciones que ht indican.

i—Quedar enterado de: la resoliurión del'Tri
bunal Económico-Administrátivo Provincial fa- 
vorábN a los intereses municipales, en recurso in
terpuesto por ha representación de ‘'Terrenos y 
Con'strucciones”. S. A., solicitando aplazamiento 
de pago de, uno de Iba plazos por el concepto de" 
contribución especial por ias obras de1 cubri- * 
miento de'l río Huerva.

—Aprobar ¿a cuenta de bautW|es coirres^n - 
diente al cuarto trimestre* de 1943.

—Fijar definitivamente bis condiciones de per
muta de los terrenos propiedad de D.a Presenta
ción Vá? quic se precisan a fin de facilitar solar 
para construcd on de un Incti^uto 'de Enseñanza 
Media, en las condiciones que se expresan en d! 
dictamen. ' -

—Epajein<ar a D. Emilio Gonzalvo Bcnedes -el 
solar 14 de la imanzana limitada por la carretera 
de IVJahencia, Avenida de,!' Ferrocarril y calle de 
los Fileros de Aragón, cop ra:> condiciones'que se 
expresan. , ' r

•—Aprobar < cuadro de- amortización de inte
reses remit do por el Banco de Crédito Local de 
España, en 'lia, Vorma que se expre'sa.

Conceder autorización a La Caridad para co
locación de sillas en el Pasco' de ‘ a Independen
cia, y tri exclusiva, para coocarlas por las , calles 

die. la audad y en tribunas con motivo de pro^e- 
sione's, desfiles, etc. '

—Satisfacer por munsua idadcs del 350 pese
tas la cantidad complementaria de 4.200 poseías 
anuales que precisa el señor Teniente EoronCl 
de da Guardia Civil para abonar el a quiltr de un 

_ inmueble en calle 'de la Via, 1, que ocupará p.ov&- 
sjonalm'ente una gran'parte de ?a fuerza que com¿- 
pone el destacamento; y que se gestione, repartir 
esa cantidad! en la proporción. quc Le expresa.

—Afianzar, por lo que afecta al año 1943, el 
pago de. la participación municipal en los ingre
sos brutos quci sei obtengan en .a explotación de 
la línea de autobuses desd- Miigml Servct a-ba
rriada de San Josó, en 'a cint.dad de 3.500 pese- 

_ tas y en las condiciones qu3 se expresan.
—Aprobar el padrón de inquilinato para el año 

1943, exponiéndolo al, público para reclamacio
nes por un ftazo de vetinte días.

—Aceptar certificación, número 4 de la|s obra' 
realizadas por la Ca'sa Metzger de las ánstalario- 
nes mecánico-sanitarias de dos .naves Ueí mata
dero.

—Quedar enterado de que ,e¡l Instituto Nacónai 
de la Vivienda ha renritiBo el anteproyecto ce 
noventa y cinco viviendas' protegidas y tres ti-ea- 
das, aprobándolo, que han.des ser construidas en 
loá terrenos donados por D; Agustín Ger.có.

Denegar pretensión de ia Banca Arnús, <?e que 
se le abonen te oúpenes vencidos de l.° did octu- 

. bre tic 1936 a l.° de enero dej 1938. ya prescritos, 
(tu i espon lientos a treinta y cinco obi gac.ones 
de este Ayuntamiento, e informarle d-e1 los núim.e- 
ros de; los títulos amqrtiz'idos para su oportuno 
reembolso; y de que los demáls deberán canjear
los en el Banco <?e 'Crédito Local! de España".

-iConcertar con la casa Portabeila, de esta 
ciudad, la impresión ede 500.000 sellos municipa
les.

. —Aprobar-el presupuetstj. formulado por la Di- 
reuGión de Arquitectuiá para la construcción de 
pared divisoria de los Cementerios (musulmán y 
civil. . J

Contestar a '"Almacén ,s Barhieiag-a”, S. A?, 
que el solar correspondiente x la casa 18 dé Santo 
Domlmguito de Va’ nc estaaa incluido en los fe- 
irenos ven(.’dos a D. Antonio Bar uenga, y que 
actuaUhehte se hallaren tramitación la ' exp? pia- 
O’ón de dicha casa y, una ultimada, será ena
jenada en las coridiciones fi adas por la.Direccón 
de Arquitectura a la mencionada entidad.

--Dejar-rin afecto el acuerdo d.e 5 de abril d-e 
1927, relativo al concierto según, ‘el- cual vienen 
tributando al Ayuntamiento*, los barrios rura éfe 
de la capital por todos los conceptos que en las 
relaciones se expresan, lo mi.-lmo que ‘as po n ' en- 
sibles e'evaorones que en Jguna ahuaTilad pos-- 
terior se hayan hecho efectiva's; tomar co/no ba
se 'as cuota-; expresadas en las. relaciones unidas 
al d ctañie.i y elevarlas para el año 1943 en un 
100 por 100, y dar Ja debida publicidad a este 
aduerdiO por os medios de costumbre durante un 
p azo 'de veinte días hábiles.

—Aprobar el padrón para la cobranza de la ta
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sa por rccogiida de basuras, correspondiente a 
año 1943.

—IContestar a lo's señores- Soler y Torra Her
manos, banqueros, que aunquej o' art. 102 <?el Re- 
g-^amento de Hamenda Municipal' del 23 de agos
to de 1924 señala el plazo de cinco años para la 
prescripción de las obligaciones municipales, $i 
documenta.mente quedara demostrada la imposi-- 
bilidad de ^alizar la presentación de Los cupones 
de ios títufóls emit dos por este Ayuntamiento, 
procedería aplicar la 'disposición de l.° de abril 
de 1939 sobre suspensión de términos prescripti- 
vos de accionéis civiles, mercantiles e hipotecarias.

—Quedar enterado <?e q'uie se ha elevado un es 
crito a la Dirección General de- Contribución de 
Usos y IConstimos (adscrita a] Miniáteriio de Ha
cienda)/sol citando luna prórroga en el plazo que 
marca 1 a norma 9.a dei/la O den de 13 de abrí, úl 
timo, por la. que.'se señalan las bases para la cele
bración -de conci-ttos con Diputaciones y Ayun
tamientos por el ilmpue'sto de consumos tic lujo.

—Quedar enterado de qu,; el Instituto Nacio
nal de la Vivienda lia remitido aprobado -el. an- 
tepr- yecto de construcción de un poblado semi- 
ruraí, núcleo Idel barrio de Santa Isabel, y que 
comprende trescientas diec ocho viviendas prote
gidas. .

—bar por reproducidas y ratificar las cláusu
las que regulan el contrato de permuta de bienes 
entre el Excmo. Cabildo Metropolitano y ’a Cor
poración 'municipal en la zona d-e la Avenida de 
Nuestra Señqra <?el Pilar, ya sancionados favo- 
rab'emcnte por la Ccímlisión Permanente y Ayun
tamiento pleno, adicionando con el núm. 4 y co
rriendo corrd'ativanrente Icls números de las 
cláusulas sucesivas las que “en el dictamen se ex
presa. .

—Habi'itar uim crédito d¿ 1.500 pesetas para pa
go de la factura por adquisx'ón de un crucifijo y 
otro's gastos precisos^ para a. capilla def Qjnen- 
terio de Torrero

—Aprobar propuestas para adjudicar la cance- 
sión administrativa que autorice la construcción 
<?e cf.iatro mercadillos, separadamente, en calle 
de San, V/icente de' Paúl, De/iioia», Avenida de * 
San José y Torrero, que se expresan «n d. dicta
men.

,—Modificdr lias cláusulas 4.a y 5.a de las con
diciones para la venta de viviendas protegida» 
que se están construyendo en la manzana 14 de 
la zona de ensanche de Miralbueno; que se ex
presan y que fueron redactadas -en el acta de lá 
selsión- ordinaria celebrada por la (Ocmisión ¡Per- 
nianemtei e'l día 9 !de junio actual.

—DégesEÍmar peticiones de la Cámara Oficial 
de a Propiedad Urbana eir repres-cntación de los 
propietarios de los barrios particulares, relati
vas a que -e dejen sin efecto los acuerdos de eisfa 
Corporación respéqto al cobro de la contribución 
especial por instalación de ios servicios <?e agua 
y aldantar liado en los barrios de Zaragoza, de- 
vc) viéndose el Importe de lojs que hayan sido sa
tisfechos o se satisfagan por -e-l mencionado con

cepto; que ',a cobranza de las duotas sea 'subpen
dida, y que, -en su caso, sean pasados al cobro loi 
mdn-cionados rekíibos a los propletar os afecta
dos en las condiciones contratadas por la Corpo
ración, por las razones qu • se expresan.

...Aprobar cuenta-resumen y liqul'dación del
—Aprobar cuenta-resumen y liquidación del 

re's, correspondiente al año 1942, con un superávit 
dé.112.546 pesetas, y la de Miralbueno, con un su
perávit 4» 114.229’23 pesetas.

Núm. 3.209

- Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Habiiéndo.’e recibido en el día de hoy la orden 
de pago de padrones correspondientes al me^ 
julio, 'se comunica a todos los Jefes de las 'Com- 
sionesi locales que, ¿egún comunicación de a Di
rección Generái, el' pago de lia corriente mensua
lidad ha dé hacerse antes dd! día 2S dei actual, a 
cuyo efecto se remiten Los fon<ih< i las canezas 
de partido, salvo I05 que persona.mente se r.‘co
gen en este Jefatuia, los cuales e encuentran 
a disposición de .as Jofaturail interesadas

Zaragoza, 31 de,.Julio de l(U3. —• j/.i ]cf' de 
Contabilidad, M. db la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor .Rivas.

RELACION
de laícantldadei que eeta Provincial tiene que antiefacer a 
la» familia» de lo» combatiente» y cxcembatiente» para el 

pago del padrón correspondiente al me» de julio. (1)

La Almunia de Doña Godina
Peseltu.

Almunia de Doña Godina ............ 60
Lumpiaque ..................................... 105

Total ...................... 1 165
Asciende la presente relación a -la cantidad de 

ciento sesenta y cinco pesetas.
Zaragoza, 31 de julio de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de 1a Cueva. — V.° B.e: El Jefe 
previÁcial. Víctor Rivas.

Ateca.
Ateca ................................................ 105
Ariza ...................... '....................... 285*
Cimballa ............. ........................... 60
Jaraba  ................. ;...... .'................ 90
Sisamón ............................................ 90*
Villarroya de la Sierra ................... 120

Total .............. 750
Asciende la presente relación a la cantidad de 

setecientcís tincíienta pesetas, distribuidas qn esta 
forma:

(1) Lm cifras leñilidri co» aitedsce cvrreipoadte a «antidadei tetaeidai 
per «ta Coeuiía.

- -................- - — - ■ -
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Cantidad que se ' remite al señoi
Jefe local de partido .............. 375

Cantidad que se retiene de los pue
blos reseñados en esta Comisión 375

Total .......   750
Zaragoza, 31 de julio de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de ’a Cueva. — V.° B.": El Jefe 
prov.ncial, Víctor Rivas.

Borja.
Sor ja ................................... 60
Agón ................. 1.............................. 360

.' Total ...................... 430
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas veinte pesetas.
Zaragoza, 31 de julio de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad'. M. de a Cueva. — V.° B.w: El Jefe 
prQv ncial, Víctor Rivas.

. Calatayud.
Calatayud ........................................ , 180

Atea ................................................ 240
Uscd ................................................. 840
Torralbilla ........................................ 180

Total....................... 2.130
Asciende la presente relación a la :antidad de 

dos mil ciento treinta pesetas. '
Zaragoza, 31 de julio de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.’: El Jete 
préTincial, Víctor Rivas.

Ejea de loe Caballeros.
Píedratajada .............................   330*

Total ......................  330
Asciende la presente relación a ’* cantidad de 

trescientas treinta pesetas.
Zaragoza, 31 de julio de 1943. — El Jef? de 

Contabilidad. M. de a Cueva. — N? B.e: El Jefe 
>roTúacial, Víctor Rivas.

Pina de Ebro.
Quinto ............................................. 570*

Velilla de Ebro . *........ .................. 150

Total ...................... 180
Asciende la presen‘8 relación a la cantidad de 

ciento ochenta pesetas.
Zaragoza’, 31 de julio de 1943. — El Jefe de 

Contaib lidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: ‘El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Cariñena. •
Cariñena .......................................... 240

Total ...................... 240
Asciende la presente relación a la cantidad d¿ 

doscientas cuarenta pesetas.
Zaragoza, 31 de julio de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad, M- de la Cueva. — V.° B.*: El Jefe 
prov ncial, Víctor Rivas.

Caspe.
Caspe ............................................... 435
Chiprana ..........,................................. 180
Mequinenza .......................   60*
Nonaspe ........................................... 270
Sasiagu ............................................. 3Q0

Total ...................... 720
Asciende la presente relación a la cantidad de 

setecientas veinte pesetas, distribuidas en esta forma: 
Cantidad que se remite al seno:

Jefe load de’ partido .............. 150
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en cita Comisión 570

Total ...................... 720
Zaragoza, 31 de julio de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Sos del Rey CataXco
Navardún ......................................... 180

Total ...................... 1.245
. icnde la presente relación a la cantidad d'' 

mil doscientas cuarenta y cinco peseras, distribuidas 
en esta forma:
^anhelad que se remite al señor

Jefe local del partido ......   1.185
Jant dad que se retiene de los pue

blos resenados en esta Comisión. 60

Total ..............  1.245
# Zaragoza, 31 de julio de 1943. — El/Jefe de 

Contabilidad. M. dé la Cueva. — V.° B.': El Tefe
/ provincial, Víctor Rivas.

Darocfi
Daroca ........................ ?.................  450
Abanto .................................................. , 420

Total ..................  180
Asciende la presente relación .a la cantidad de 

* ciento ochenta pesetas.
Zaragoza. 31 de julio de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.® B.°: El Jefe 
prov.ncial, Víctor Rivas. ,

• v Zaragoza \
Zaragoza .........................................., . 2.655
Leciñena ..........................................  390

. Total ............  3.045
Asciende la presente relación a la cantidad de 

tres nuil cuarenta y cinco pesetas.
Zaragoza, 3L .de julio de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.u B.e: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Núm. 3.229
Audiencia Territorial de Zaragoza . ,

SECRETARIA DE GOBIERNO
Anuncio

No habiéndose interpuesto recurso alguno con
tra los notnbrámirntos de. Secretarios de Juzga'do 
munliicipal de la case C). efectuados por a Sala
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de Gobierno de esta Audienc a Territorial' en se
sión celebrada el <?:.a 14 de julio úitilmo, al resol
ver el concurso libre convocado al efecto, se de
claran firmes1 aúnenos nombramientos publicados 
en eH “Boletín Oficia1 del Estado” correspondien
te al día 20 de .d’cíio mes, y de ,coaform.dad: con 
lo «dispuesto en la Orden circu. ar de 28 de jumo 
de 1941 se notifi-a a ios interesados por medio ¡de 
este aniuncio. . ,

Los 'Secretar os electos d ’berán tomar posesión 
de sus respectivos, cargos dentro deH plazo de 
tre nta días nai'ird'cs siguientes al de ia pubíca- 
ción de este edicto en diuho peroneo oficial, sir
viéndoles el presente ’de notificación en forma y 
reiterándoles la necesidad ¡de ver ficarío sin ex 
cusa ni pretexto alguno, salvo en caso de que ha
yan' sido ncímobractos para otra Secretaría en al-, 
gún concurso libre simiultáneo y opten por ella.

Los que dejasen transcurrir dicho plazo sin in
corporarle al nuevo destino, se lies impondrá la 
prohibición de poder tomar parte en ninguna 
convocatoria o concurso libre hasta transcurrir 
un año desde la fecha en que expiró a plazo po
sesorio, conforme a lo Idispuesito en -lia Orden-cir
cular de 8 de febrero de 1943, por analogía a lo 
determinado en .a de 7 de enero -de 1942.

Los títulos y despaóhols que con esta fecha se 
expiden 'deberán recogedlos en -esta ¡Secretaría 
de Gobierno, por sí o por del'-egacnón,, previo e" 
reintegro corrcspóndiente, con arregl/o a la Ley 
ídel Timbre y formalidades legales establecidas

Zaragoza, 7 de ago'sto de 1943. — Secreta 
rio de Gobierno, Antonio Cortés. — V.° B.°.: El 
Presidente, Santiago Blasco Rozas.

Comisaría General de Abastecimiento» 
y Transportés

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Seeción: Eatadlitica y Racionamiento >
CIRCULAR NUM. 122

Segunda Cartilla individual de racionamiento
E, Idía 3 dei próximo 'mes de octubre caduca

rán las Cartlh.is io di viduales de racio-naíiniiento”, 
por agotamiento total de los cupones para cator- ' 
ce semanas de que constan; y en razón de ello, y 
de acuerdo con lo c^tab eci-do en la norma 83 sobré 
las “instruccimies .obre la implantación y uso 
de la cartilla ind vidual de racionamiiento”, de 15 
de abril de )943 (“Boletín Oficial dell día 18), es 
procedente señalar las fechas y forma en que 
han de desarrollarse la's distintas operaciones que 
a cDntinuac ón se expresan:

Distribución de cartillas a lis Délcgacínitiss locales
Io 'La Dek-gición Provincial de Abastf-ci- . 

mientos y Transportes organizará ó serv.cio d' 
transporte de las cartillas; individuales de racio 
namien>o, correspondientes a cada pueblo, desde 
Zaragoza hasta ¡as cabezas de partido jludicaJes 
respectivas o pueblos que por su situación geo
gráfica facilite los medios d’e traslado^

’ 2.° Los Alca! ks7Dei egados locales, por sí o 
designando al Secretario .o persona ce absouita 
coníianza, cuid'arán de que el representante de 
su municipio designado, debidamente aci Mitad'o, 
se. encuentre en ‘as cabezas de partido judiciales 
o pueblos señalados en e1. día y hora que a con 
tinuac-ón se expresan. bien entendido que será 
d’e "¡a responsabilidad personal de los señoi 's Al- 
cafdes o representantes el traslado de las “Car
tillas individuales” cL-sdy d'idhas localidades 
hasta eji punto de ^festino, yuyo gasto., con arreglo 
a ilas normas establecidas, será sat sfechó por la 
Delegación. Provincial de Abastecimientos y 
Transporte^. • , .

3:° La distribución s? efedfúará en la siguien 
te forma:

Miércoles 11 agosto. — La Aimutua de 
Doña Godina, El Frasr.o, Caiatayud y Ateca.

Jueves 12 de agosto. — Erla, Ejea de ic.- Cabá- 
llero's y ,Sos del Rey Católico.

iSábado 14 'de agosto. — Bclch'tC'. Carmena y 
Daroca.

Lunes 16 de agosilo. —'Alagóu. Borja y Tara- 
zona,

M'artes 17 -de. agosto. — Pina de Ebro y Caspe..
4 .° Los representantes de 10$ pueblos corres

pondientes a cada cabeza d?. .partido jucheia' se 
personarán en la Secretaría ,del Ayunt imiento 
de Has cabezas ae p'-i.i'd’o respe 6 ti vais, o pueblos» 
s'eñaliados por escrito por esta Delgación .'rovin- 
cial,'íos días designados, á la's -diez ue la ¡r añana.

5 .° Un funcionar o de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Traisroríes, debida
mente acreditado, hará entrega a los lepresca- 

’ tantes de cada puel io de las “cartillas indiviidlua- 
íes” que correspondan a] censo respectivo, reco
giendo en este ni 'mentó recibo por dúo.izado fir
mado por el representante, acredicmivo d- haber 
siido hecha la env 'Cg?. y quedar c itei ado Je qiue 
el Alcalde Delegado loca: ha de coriservar en su 
pender las “Cartilla's individuales de racionamien
to” y las cartillas, tam|bién individuales, de ra
cionamiento infantill, recibidas con todo género de 
garantías y bajo su personal responsabilidad.

, Evitará que jas mismáis sufran deterioro o ex
travío. o puedan ser hurtadas o conocidas por sus 
carácterí'stKias por personas ajenas al servicio.

- Del^ffenciación,1 comprobación, facturación y, distri
bución de las cartillas individuas rarianamiento

6 .° Una vez llegadas las segundas “Cartillas 
ind’ividuaies de racionamiento” á ¡láb respecti
vas Dellegac ones1 Locales, conuenzarán a reali
zarse urgentemente ¡as1 opraciones de relleno 
comprobación, facturación y distribución a t en
das, Economatos, Cooperativas y 'dstabtecímien- 
tos colectivos, operaciones que deberán realizar
se con arreglo a 'as instruqcipne's plublicadas en 
el “Boletín Ofic'al” de lia provine a núm. 89, de 
fecha 19 de abril -del preáente año, y según su ar- 
tícu.o 6.°, apartados a) y b), “operaciones a efec
tuar con las cartillas”. Estoc trabajos deberán 
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quedar comp’letamente terminados el día 13 de 
'septiembre próximo. /

Las Delegaciones Locales comunicarán a esta 
Delegación Provincial la fecha en la que se ha
llen termi'nados los trabajos mencionados en el 
anterior párrafo

7 .° Subsiste el midmo presupuesto para eü pa
go de este serv'cic extraordinario que. se mencio
naba en la circu'nr númi. 68 aparecida en ¡el' “Bo
letín Oficial” dx la provincia de referencia en eL 
artícu"o 6.° <íe esta circular, esto es. a raz'n de 
50 pesetas el millar de cartillas diliigenciada's, 
comprobadas y _ facturabas.

Entrega de tas cartillas rt? público

8 .° Los días 14 al 16 de septiembre se reali
zará el reparto > las carnilas al público por la's 
tiendas de ultramarinos V oontra el corte de un 
cupón de “varios” 'de la “Cart Ha individual ' 
vigente, cupón qu^ dete-minará cada Delegación 
Locaill y como justificante de la cíntrega 'de la 
nueva cartilla.

9 .° Del 17 al 29 de.l mis'mo mes, el público rea-- 
lizará la inscripción de sus cartillas en los- esta- 
bliecim'ientGs 'proveedores, que forzosamente han 
de ser .Ibs mismos en que lasl cartillas lo estén en" 
el momento del reparto.

Simultánea a ¡a inscripción, las tiendas, eco
nomatos y est’abiiecimiento® colectivo1? infec
cionarán nuevo tachón d* diientes o censos co
nectivos, según ios casos, con lo's datos tie las 
nuevas cartillas nscrita.*.

Entrada vigor de las nuevas cartillas

día 4 de octubre de’ corriente afio entra
ran en vigor les nuevas “Cartilla’s ind:vidua1e» 
de racionaimiento”, prooediéndose a efectuar con 
«lías el primer reparto. Al’ efectuar ¡la recogida de 
este primer reparte con las nuevas carillas, 
quien lío recoja entregará las tapas y dupones 
que pudieran existir de la anterior, por catia car
tilla nueva que presenten, material que los esta
blee mientos proveedores remitirán a la Delega
ción .Local y éstas conservarán en su poder has
ta recibir órdenes d. e'sta Provincial.

y¡igitancia del servicio
Las Delegaciones Locales cuidarán con todo es

mero de rectificar los errores que en el' primer 
reparto se hubiran producido;

Dada la impprtoncia de éste servicio,, por su ca
rácter naciona' y transcurrido 01 primer perío
do be catorce sema-ms que pudiera calificarse de 
instrucción, ha llegado el ¡momento de abordar 
el problema con toda energía, y no es dable in
currir de nuevo en defectos <jue en. el' m smo se 
hayan producido. Por tanto, no serán '.disculpa 
bles errore's d'e diligenciación, comprobación., et- 
oétera. de ' as nueva< cartillas, y 'e&ta Delegación 
Prcvincia! estabbcerá un servicio e'specia'l de 
inspedcióix para vigilar el máo exacto cumpli

miento de lo ordenado, a fin de exig r las; res
ponsabilidades que ce ello pedieran derivarse.

Zaragoza. 9 de agosto de 1943 — El Goberna
dor evi1!, Tefe be lo^ Servióor Provinciales de 
Abastecimientos y Transporte's. .

C C7 O
EXPOSICION DE DOCUMENTOS .

Por los plazoc v a loe i-fertns rectamentários se 
hallan expuesto® ai público, en la Secretaría de 
rada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documento» para 
1043: pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos ¡as reclamaciones que eximen convenientes
15 rydf trrwtfnvwcütt dr crídiio - , . 

3.187. -Belchite 
l-iamidació* dt prtsu(>utrto y relación de ¿«udorts y aerse» 

¿ores
3.187. —Belchite

Lisias de Vocales de las Comisionss de Evol«idó* . 
3.190.-Sádaha
3.202. —Sigüés •

Sí Pw tíwl^nto Offieral de v-iüldcvdcs
3 US. —Ba'conchán
3.182. —Adajarín
3.203. — A fainén

_ o«rtupuestn wdir-lcit>al ordinario .
3.191. --Sofuentes '

• * *
ANIÑON , . 1 Núm.3.224

Durante el plazo de cinco días se hallará expuesto 
al público en la Secretaria del Ayuntamiento el pliego 
de condiciones aproba 1o oara el arriendo de pastos 
del mopte comunal «La Retuerta», ál objeto de oír re
clamaciones. ■

La subasta se celebrará el día 5 de septiembre próxi
mo, a las once horas, con arreglo al citado pliego de 
condiciones, por tiempo de dos afios, a contar de 1 .• 
de octubre próximo, por el sistema de pujas a la llana 
y bajo el tipo en alza de 1.000 pesetas.

Si resultara desierta, se celebrará otra el di» 12 de 
dicho mes, a la misma horaí tipo y condiciones de la 
primera.

Anifión, 7 de agosto de 1043.—El Alcalde, Luciano 
López.

MORES Núm. 3.227
Por dimisión voluntaria del que 1a venia des mpefhn • 

do se halla vacante en esta localidad la pl< za de guar
da municipal de campo de este término, dotada con el 
haber anual de 2 555 pesetas. S? abre concurso para 
su provisión en propiedad, por plazo de treinta días.

Los solicitantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día, a la que acompañarán los siguientes documentos: 
Certificado de buena conducta y adhesión al gloiioso 
Movimiento nacional y documento de identidad corres
pondiente.

El orden de prel^ción que ha de seguise para hacer 
la designación será el que determina la Orden del Mi
nisterio de 'a Gobernación de 30 de octubre de 939- 

Morés, 7 de agosto de 1943.-El Alcalde, R.món 
Esquío. .
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7 ■ OMINISTR ACtóN DF JUSTíí<?.

Requisitorias

Bnio apercibimiento de ser declarados, rebeldes y de incu
rrir en las dcntás resbcnsabllidades léanles, de no presen
tarse los procesados que a continuación se erPresan, en el 
p ago aue se les fiia. a contar desde el día de lo puldlea- 
ctón del financio en este PeriAdícn oíirial v ante él lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama v emplaga, en- 
caraóndosc a todas las Autoridades v Aaenfes de la Po- 
beta iwdicial Procedan a lo busca, capturo i> conducción 
de aauéllos. bouióndolns a disbosición de dicha Tuca o Tri
bunal ron arreólo a los artículos 512 y 388 de la Lev de 
Fniuiciamicnfa Crinií'nal v 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Níirh. 3.VI
G*PrfA f OPFZ (Frunciera') rnva^ demás circuns- 

fpncias peí romo cu ncfnai dnfnií'*,'C. V nprprlern se ’C'- 
neran, romn^rer- rá dontrn del «Ormino de dío7 días 
ante el Tiirpradn de írstrurrídn rí'mrm 9 dp
(sito en Predicadnrec. 5^). a* rbintn de conctitinrcg 
en prisidn v practicar las demás diHppnciaR pnr?cprtyq 
en «umarin que se írstn've con el núrnero 195 1°43, 
sobre hurto, contra dicha procesada.

JuTradog mil"tares

Num 3 912
v* VTrrrnv mt t t t a p _ 7\rr>7

Al 'CAP fFnrinnn) napjral do 7arr'Cro7a, 
r*c' ín rp^mpti^n dp 1020 h'in de Fnrinn» v de 
Sebastiana av<*cindadn en Zarapoza. envas sofine n«'r- 
gonales rn constan, v sujeto a expediente por hab^r 
faltado * concentración para en destino a Cuerdo, con

’ na^eee'á en el ^ rninn de treinta días ante el cppjnf 
Inez instrnetor n Tnc¿ M 8 Sánchez Moro’nc Alférez 
de1 Arma de Infapterf» , enp drefínn ep el Parpue de 
Adit’prfa de guarnición en Z-rcpcrn^ bajo anerríhi- 
m'entn de «er dec'sradr en rebeldía si rn pl p'^zn y 

• sitio mencionado no efectuare 1? antedicha compare 
cencía. •

Zaragoza, dos de é^nefo de mi* novecientos cuarenta 
y tres.—El Juer instructor, losé M ■ Sánchez.

Núm 3 933
S ■ P^GÍON MIIJTAP. —ZARAGOZA 

z NFRP A GASCON flcrp-e) h'io de Pedro v de María, 
natura' de fetux. provincia de Zarstroza. de 29 ef¡oq de 
edad, domiciliado intimamente en Letux sujeto a exhe- 
di*nte por h'h-r f-dfadn a concentración a la Caja de 
Rechtta de Zaragoza para su destino a Cuerno compa
recerá dpntfn dpi término de frejntn días en Zaragoza' 
inte í | sefior juez in«trprfnr D. Francisco Domingo 
Aguirre, con destino rn la Agrnnadión de Tropas de 
Intendencia, de guarnición en Zaragoza, bajo an-veibi- 
m'enfo de ser dec'arado rebelde si no lo efectúa. 

Zaragoza, si*fp de agogtp de mi* novecientos ciia- 
renta y freí.—El Juez instructor, Francisco Domingo.

Núm. 3.235

5 a r e g ió n  a g il it a r .-í-z a r a g o z a  
nZAIDF, ALASTRUFY (Angel) hij- dePb'nvde 

WenceslAda, natual de Faras 'ués, provincia de Zarago
za, de 95 afí-'S de edad, domiciliado últimamente en 
Farasdués.' sujeto a expediente por h -ber I .'fado a con
centración a h caja de Recluta de Zaragoza para su des
tino a Cuerpo comnarécerá dentro del término de 
treinta días en Zaragoza ante el señor Juez instructor 
D. Francisco Domingo Ag'iirre, con destino en la Agru
pación de Tropas de Intendencia, de guarnición en Za

ragoza, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
•no lo efectúa.

Zarag'>za a siete de agosto de ' mil novecientos cua 
reñía y tres. —El Juez insiructcr, Francisco Domingo 
Aguirre.

Núm. 3.236
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

YUS MARTINEZ (Luis Anlnnic), hijo de Antonio y 
. de Francisca, natural di- Luceni, pr< vincia de Zaragoza 

de 26 años de edad, donuci iado úifimaménte en Luce’ 
nj sujeto a expediente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta de Zarag- za para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dent o del término de tr iota días 
en Zaragoza ante el s ñ’-r juez iiisiructor D. Francisco 
Domingo Aguirre, con d, stino en la Ag-up rión de 
Tropas de Intendencia, de guarnición en Zaragoza, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Zaragoza a siete de agosto de mil novecientos cua
renta y t es.—El Juez instructor, Francisco Domin
go Aguirre. .

Jtaxgatüoi de práner# initanch

Nvím. 3 151
- DAROCA

D. Juan. González Paracuellos, Juez de instruc
ción de Daroca y su part do:
Hago saber: Que ér. -eil ra n de r. ^onsabi'Tdad 

civil de la causa núm. 11 dé 1940^ sobre mpru- 
dencia temeraria; seguida en este Ji-zg-vlo con

. tra Dionuio Asehs:o G’mez, halla acordado 
'sacar a púb ica subasta p r primera vez la siguien
te finca:

Una cueva-h'ib'tacióa. jiin en ’a calle de Ore- 
ra, Ide 'esta ciudad, talmb en conocí,। por Va'ca- 
liente, sin núm .y extensión diácono‘.idos: i'ndan- 
te: derecha entranito, con F'orércio García: :z- 
qluierda con Franc seo -Lo*'ente, y espailrla, con 
monte. Dioha finca e'stá ras-ada en 400 pes ian, y 
carece de título.

Se hace constar quc para t< mar parte en la 
subasta es necesario cor.s-Jgjai en la mesa deü 
Juzgadlo o en estatiecim evto d?st:naHo ai" efec
to eT 10 p'or 100 /’dl t pb dP t;^ac:ón: qu no se, 
adm tiran posturas que no cubran las Idos terce
ras partes del tipo de ’a ruba-la. v que es1 a ten
día lugar en la safla-audlencia de es-te Inzgádo el 
día 26 de agosto próx mo a las once horas*.

Darotia a veiticuatro de ivTo de mi’ -•'ovec cu
tos cuarenta y tres — E' ' jjez d» in trucción, 
Juan (/onzaLz. — £3 Secretario judicial, Ben'to 
Vicente Camip llo.

PARTE NO Ó’f IC'íAL

Núm. 3.228
Comandancia Rural de Ja Guardia Civil 

de Zaragoza
F1 dm 15 del actual, a las hez horas, se ce! bnrá en 

esta Casa Cuartel (f sús, 16) subasta de armas de caza. 
be hace presente a cuantos deseen li( it .rías es re 

quisito indispensable la p s'Sión d ■ lie ucia vigente. 
Zaragoza, 7 de agosto de 1943.—El primer Jete acci

dental, (ilegible).

TÍP HoCAP PTGNArBr.I,


